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La CNDH realizó en 2010 el 

ñInforme especial sobre violaciones 

a los derechos humanos y delitos 

cometidos por homofobia.ò 

en atención al número de 

señalamientos expresados por 

diversos grupos y organizaciones de 

la sociedad civil 



Como antecedente mencionare datos del 

Informe de crímenes de odio por homofobia, 

ñM®xico 1995-2008, resultados preliminaresò, 

dado a conocer en mayo de 2010, por la 

Comisión Ciudadana contra los Crímenes de 

Odio por Homofobia, que muestra que estos 

ascienden a: 

 
2008: 648 crímenes demostrados 
 
1 656 ejecuciones por homofobia estimadas* 
 
Fuente: http://www.letraese.org.mx/wp-

content/uploads/2010/05/Informe.pdf  



En virtud de lo anterior, la CNDH consideró 

necesario pronunciarse respecto a los 

agravios que está enfrentando la población 

LGBTTT en el país, a fin de que sus 

derechos no sean vulnerados por las 

diversas autoridades de los tres ámbitos de 

gobierno, pero también que éstos impulsen 

su protección y respeto hacia a la sociedad, 

con el objeto de preservar su seguridad 

jurídica y personal; y cesen las prácticas 

discriminatorias en contra de dicha 

población. 



Para la elaboración de este informe 

especial se instrumentó un programa de 

trabajo orientado a recopilar y analizar 

materiales sobre el estado que guardan 

las violaciones a los derechos humanos y 

los delitos motivados por homofobia, así 

como las acciones que el Estado 

mexicano está llevando a cabo para 

prevenirlos y erradicarlos. De ese modo se 

procurará preservar los derechos de la 

población LGBTTT en todo el país, en los 

siguientes términos: 



- Solicitud de información 

  

A 32 procuradurías generales de justicia de las 

entidades federativas, respecto de las 

averiguaciones previas referentes a los delitos 

cometidos en agravio de personas que fueran 

o existiera la presunción de que fueran 

integrantes de la población LGBTTT;  

 



-Solicitud de información.  

-al Consejo Nacional para Prevenir la 

Discriminación (CONAPRED) referente al 

número de quejas o reclamaciones 

relacionadas con discriminación por 

motivos de orientación sexual y/o identidad 

o expresión de género; 



-Solicitud de información.  

-A los 32 organismos públicos de 

protección de los derechos humanos del 

país, sobre las quejas presentadas 

respecto a las violaciones a los 

derechos humanos de la población 

LGBTTT, y  

- también se solicitó información a 

diversas organizaciones no 

gubernamentales que trabajan con 

miembros de la población LGBTTT. 



- Fuentes de información y 

documentación.  

 

Este organismo nacional, además de la 

información solicitada y enviada, revisó y 

analizó las quejas tramitadas en la CNDH 

respecto a discriminación en contra de la 

población LGBTTT; también se revisaron 

y analizaron más de 15 estudios 

relacionados con género, sexualidad y 

homofobia. 



- Fuentes de información y 

documentación.  

 

El ñDiagn·stico sobre la situaci·n de los 

derechos humanos en M®xicoò, de la 

Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos 

Humanos en México en 2004;  



- Fuentes de información y 

documentación.  

 

Tambi®n se consult· las ñCampa¶as 

contra la homofobia en Argentina, 

Brasil, Colombia y M®xicoò, 

elaborado por la Organización 

Panamericana de la Salud en 2006;  



- Fuentes de información y 

documentación.  

 

El ñPrograma nacional para prevenir y 

eliminar la discriminaci·n 2006ò, 

publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 26 de junio 

de 2006; además de los informes de 

gobierno del titular del Poder Ejecutivo 

Federal de 1998 a 2008. 



Violaciones a los derechos humanos y 

delitos cometidos en agravio de la 

población LGBTTT.  



La población LGBTTT ha sido 

denominada como ñminor²as 

sexualesò, t®rmino no 

necesariamente adecuado, ya que 

hoy por hoy no existe un censo al 

respecto para determinar su cantidad 

y su condición de minoría;  



También en muchas ocasiones ha sido 

marginada por diversos sectores de la 

sociedad, pero lo más delicado es el hecho de 

que los agravios en su contra se consideren, de 

alguna manera, como conductas aceptadas 

socialmente por el sólo hecho de tener una 

orientación sexual y/o una identidad o 

expresión de género distinta a la heterosexual 

y, peor aún, el hecho de que, incluso, en varios 

casos dichas conductas, además de ser 

violatorias de los derechos humanos, 

constituyen delitos como la discriminación, 

lesiones y homicidio. 



Además de la discriminación por 

parte de particulares, dicha 

segregación se presente en distintas 

instituciones públicas del país, tales 

como en los cuerpos de seguridad y 

agencias del Ministerio Público 

 

las personas LGBTTT son objeto de 

agresiones motivadas por un 

estigma social que genera 

discriminación 



Los miembros de la población LGBTTT 

frecuentemente son impedidos a circular 

libremente por las calles del país, debido a 

que son molestados y detenidos 

arbitrariamente por su sola apariencia, o 

vestimenta, por realizar manifestaciones 

públicas de afecto o por encontrarse 

reunidos en lugares públicos, siendo 

objeto de tratos ofensivos y 

discriminatorios en el momento de su 

detención, su declaración y reclusión por 

parte de las autoridades 



de igual manera, se les restringe el 

derecho a la libertad de reunión, ya que 

constantemente son dispersados bajo el 

argumento de que se encuentran 

ejerciendo la prostituci·n o dando ñun 

mal ejemploò o ñmala impresi·nò a la 

sociedad. 



Se ha dado a conocer a través de 

diversos medios de comunicación, 

sobre el acoso físico y emocional que 

en algunas escuelas del país se está 

presentando en contra de 

adolescentes homosexuales, o contra 

personas que se identifican con la 

población LGBTTT, por parte de los 

mismos alumnos e incluso de algunos 

maestros, situación que se ha 

denominado comúnmente como el 

fenómeno de acoso escolar o bullying 



La CNDH analizó la información contenida 

en 696 casos de agravios a miembros de la 

población LGBTTT, referentes a la violación 

de sus DH, informes que provienen tanto de 

la CNDH como de los organismos públicos 

de protección y defensa de los derechos 

humanos del país, y de quejas por 

discriminación presentadas ante la 

CONAPRED; así como por delitos 

cometidos en su contra, fundamentalmente 

los referidos a discriminación, homicidio y 

lesiones, investigados en las 9 

averiguaciones previas de más de 15 

procuradurías generales de justicia 



La CNDH realizo una actualización de 

quejas recibidas en el periodo que va 

de agosto del 2009 a abril del 2011. 

Un hecho que debemos hacer notar 

es que  en un periodo de once años,  

este organismo recibió un total de 30 

quejas relacionadas con homofobia, 

en los últimos dos años y medio se 

han recibido un total de 23 quejas 

relacionadas con tema, lo cual hace 

evidente el trabajo que se ha hecho 

en la promoción y difusión de los 

derechos humanos de las poblaciones 

LGBTTT.  



Institución   Número de quejas  

Secretaría de Relaciones Exteriores  6 

Secretaría de Educación Pública  2 

Universidad Nacional  Autónoma de México  2 

Instituto Politécnico Nacional  2 

Secretaría de Defensa Nacional  1 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 

del Estado 

1 

Instituto Mexicano del Seguro Social  1 

Procuraduría Federal del Consumidor 1 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 1 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales  1 

Secretaría se Salud 1 

De las 23 quejas recibidas podemos decir que, el 20 son de 

hombre y 3 de mujeres; del total se presentaron 3 quejas en grupo, 

de las cuales dos están relacionadas con grupos de personas 

migrantes y la tercera con alumnos de educación superior.  



Los hechos violatorios más frecuentes son: 

  

Å  Falta a la legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficacia en el desempeño 

de las funciones, empleos, cargos o 

comisiones 

Å Prestar indebidamente el servicio público 

Å Acciones y omisiones que trasgreden los 

derechos a los migrantes y sus familias  

Å Prestar indebidamente el servicio de 

educación 

Å Trasgredir el derecho a la libertad sexual 



Conclusiones: 
 

1.- En México existe un problema de 

discriminación en agravio de la población 

LGBTTT, (é) 

(é) Los delitos y violaciones a los derechos 

humanos por orientación sexual, identidad o 

expresión de género no son hechos 

aislados(é) 

(é) lo que refleja la existencia de un 

problema estructural serio de intolerancia, y 

que requiere de su reconocimiento expreso y 

de una atención especial por parte de las 

autoridades  



2. El problema de la discriminación por 

homofobia está provocando un nuevo 

escenario de inseguridad en México, que 

es alimentado por la falta de una cultura 

de respeto a los derechos humanos, y 

está generando un alto grado de 

vulnerabilidad en la población LGBTTT, 

en la cual se percibe una gran 

preocupación ante una respuesta 

gubernamental no siempre eficaz,  



aunado ello al hecho de la proliferación 

de factores como la impunidad, que en 

algunos casos representan un 

incentivo para que se cometan delitos 

y violaciones a los derechos humanos 

en su agravio, lo cual se convierte en 

un elemento presente en su vida 

cotidiana y que repercute en la toma 

de decisiones sobre su trabajo, vida 

familiar y, en algunos casos, hasta de 

conservar su domicilio en el lugar de 

su residencia, que afecta con ello su 

bienestar y calidad de vida. 



3. La discriminación por homofobia 

demanda la eficacia de las políticas 

públicas de educación, salud, justicia y 

empleo, principalmente; esto es, que las 

acciones impulsadas por el Estado 

mexicano en diversas entidades del país 

se refuercen para combatir la 

intolerancia y malas prácticas que 

permitan a la población LGBTTT acceder 

a mejores condiciones de seguridad y 

protección de su dignidad, para que 

gocen y disfruten, al igual que todos los 

habitantes en el territorio nacional, de los 

derechos reconocidos en el orden 

jurídico mexicano sin limitación alguna;  



sin embargo tal situación exige 

el impulso de una estrategia 

institucional que logre la 

participación de los tres ámbitos 

de gobierno y la sociedad civil, 

que comprometa a todos en la 

suma de esfuerzos para hacer 

un frente común en la lucha 

contra la discriminación, 



Por lo expuesto anteriormente, la 

Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos formula las siguientes 

propuestas:  

 



1. Es necesario reevaluar la eficacia de la 

estrategia nacional en contra de la 

discriminación, de manera tal que todos los 

recursos económicos, tecnológicos, 

materiales y humanos empleados para tal 

efecto se apliquen en acciones orientadas a 

la prevención de la discriminación por 

homofobia y su erradicación.  



Una política seria y profunda debe atacar 

las causas de la intolerancia y prever 

medidas en el ámbito social, de 

infraestructura, educación y participación 

de la sociedad, para prevenir o combatir 

todo factor que genere agravios.  

 

Es necesario promover políticas más 

efectivas e integrales para prevenir la 

discriminación por homofobia. 



2. A fin de garantizar el respeto a los 

derechos humanos de la población 

LGBTTT en el sentido más amplio posible, 

se considera conveniente el desarrollo de 

los siguientes aspectos: 

 



1) Establecer indicadores 

objetivos, por parte de las 

instancias encargadas de 

prevenir la discriminación en 

México, para informar a la 

sociedad sobre los datos 

estadísticos respecto de las 

violaciones y delitos cometidos 

en contra de la población 

LGBTTT, para lograr su plena 

prevención y eventual 

erradicación. 



2) Detectar y eliminar las prácticas 

institucionales que generan 

homofobia, y sancionar eficazmente 

a los servidores públicos que 

cometan agravios en contra de 

personas de la población LGBTTT. 



3. La CNDH considera fundamental 

que se erradique la discriminación en 

México, y se impulse un trabajo 

conjunto y coordinado en contra de 

ésta.  

 

Se debe entender que esta situación 

requiere del compromiso de todos, y 

para cumplir con tal cometido es 

necesario que se estimulen las 

responsabilidades y se busque la 

identificación con el tema de la 

prevención de la discriminación, 

sobre la base de acciones orientadas 

a: 



1) Propiciar el fortalecimiento de una 

mayor cultura de la legalidad que 

facilite el cumplimiento de las leyes y 

evite la proliferación de la 

discriminación;  

 

2) Revisar los proyectos de reformas 

legales que se presenten, a fin de evitar 

que dichos procesos legislativos impliquen 

un retroceso en materia de derechos 

humanos; 



3) Asegurar la existencia en las 

instituciones públicas de un 

diagnóstico sobre la realidad que en 

materia de discriminación por 

homofobia existe en el país, a fin de 

que las acciones que se emprendan 

se realicen a partir de la reconstitución 

del tejido social, y en consecuencia, 

de la convivencia comunitaria; 



4) Está claro que el Estado mexicano es 

la entidad responsable por la seguridad 

de los ciudadanos, que debe responder 

con una perspectiva de derechos 

humanos a través de instituciones 

profesionales y competentes.  

 

Bajo el marco internacional de los 

derechos humanos, su responsabilidad 

debe expresarse en el respeto de estos, y 

debe actuar con la debida diligencia para 

prevenir, sancionar y erradicar aquellas 

prácticas lesivas contra las personas por 

parte de agentes gubernamentales o 

particulares, cualquiera sea el ámbito en 

el que ocurra. 



CUARTA. Es necesario que el Estado 

mexicano, a propósito de las acciones 

emprendidas para garantizar la 

seguridad de los mexicanos, haga 

sentir a la sociedad, pero sobre todo, 

a las personas que se encuentran en 

un alto grado de vulnerabilidad por 

discriminación, que está realizando el 

mayor de los esfuerzos para 

erradicarla, y que asume y redobla su 

compromiso moral y constitucional de 

cumplir con la ley, para que ésta se 

respete y sancione a quien la viole. 



Por desgracia, ninguna autoridad ha 
informado sobre si ha tomado ninguna 
acción al respecto a más de un año de 
la elaboración de este informe. 
 
La discriminación por homofobia es un 
fenómeno persistente en nuestro país. 



El estado mexicano pertenece a 

diversos tratados internacionales en 

los que se establece la obligación de 

respetar y garantizar el derecho a la 

igualdad y la no discriminación, entre 

ellos destacan el Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos y la 

Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 



En países de América Latina, entre ellos 

México, cuando una persona manifiesta 

su orientación o preferencia sexual, 

identidad o expresión sexo-genérica 

distinta a la heterosexual, muchas veces  

se le niegan oportunidades de acceso, 

permanencia o ascenso al trabajo, se les 

discrimina en los servicios de salud, en la 

educación, en la vivienda y, 

particularmente en su acceso a la justicia;  

con las repercusiones físicas, 

psicológicas, rechazo familiar y social. 



La discriminación a la que se enfrentan las 

personas con preferencia sexual diferente de 

la heterosexual se constata con los datos que 

publica la la Asociación Internacional de 

Lesbianas y Gays (ILGA, por sus siglas en 

inglés), quién señala que México ocupa el 

tercer lugar en la región de América Latina y 

el Caribe, sólo por debajo de Brasil y 

Argentina, en la lista de países con mayor 

número de ñcr²menes homof·bicosò 
 

Campañas contra la homofobia en Argentina, Brasil, Colombia y México. Organización 

Panamericana de la Salud (OPS). Oficina Regional de la Organización Mundial de la Salud 

(OMS). Washington, D. C. 2006. Pág. 10 



Existen documentos nacionales e 

internacionales donde se contempla 

ya evitar la discriminación, entre otras 

razones por preferencia u orientación 

sexual, entre ellos se deben 

mencionar:  



En el plano internacional, el derecho 

humano a la no discriminación se 

encuentra reconocido y protegido por 

instrumentos fundamentales del sistema 

internacional de derechos humanos, 

estos tratados han sido firmados y 

ratificados por México: 

 



 Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 
 

Declaración Americana de los Derechos y 

Deberes del Hombre. 
 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos. 
 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales. 
 

Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 



Por su importancia recordemos lo que dice la 

Declaración universal de los derechos humanos 

en el articulo 1, numeral 1: 

 

ñtodos los seres humanos nacen libres e iguales 

en dignidad y derechoséò, sin distinción por 

cuestiones de raza, color de piel, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra 

índole, origen nacional o social, o cualquier otra 

condici·nò * 

  
*Adoptada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 

10 de diciembre de 1948. 

 



 El10 de junio fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, la 

reforma constitucional en derechos, 

este decreto modifica la 

denominación del Capítulo I del Título 

Primero y reforma de diversos 

artículos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar el articulo 1° como sigue:  



 

 TÍTULO PRIMERO  CAPÍTULO I  

De los Derechos Humanos y sus Garantías 
 

 Artículo 1o. En los Estados Unidos 

Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta 

Constitución y en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, así 

como de las garantías para su protección, 

cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las 

condiciones que esta Constitución establece.   



 Las normas relativas a los derechos 

humanos se interpretarán de 

conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales de la 

materia favoreciendo en todo tiempo a 

las personas la protección más amplia.  



 

 Todas las autoridades, en el ámbito 

de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley.  



 

 (é)  
  

Queda prohibida toda discriminación 

motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, 

la condición social, las condiciones de 

salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias  sexuales, el estado civil o 

cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto 

anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas.  



Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, reglamentaria del 1° de la CPEUM, 

numeral 4: 
 

ñse entender§ por discriminaci·n toda distinci·n, 

exclusión o restricción que, basada en el origen étnico 

o nacional, sexo, edad, discapacidad, condición social 

o económica, condiciones de salud,  embarazo, 

lengua, religión, opiniones, preferencias sexuales, 

estado civil o cualquier otra, que tenga por efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 

derechos y la igualdad real de oportunidades de las 

personasò. 



En el ámbito nacional se dispone 

de diversos instrumentos que nos 

permiten también defender los 

derechos humanos de la población 

LGBTTTI y combatir la homofobia, 

por ejemplo:   



El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, 

en el Eje 1 establece: 

 

  ñEstado de Derecho y Seguridadò; en el 

rubro referente a los ñderechos humanosò  

determina que el respeto hacia ellos 

éñconstituye una tarea que no solamente 

implica la restitución en el goce de tales 

derechos, sino desarrollar esquemas 

mediante los cuales sea posible prevenir su 

violaci·nò...* 

*Extraído de http://pnd.presidencia.gob.mx/  



El Programa Nacional de Derechos Humanos 

2008-2012 señala en la estrategia 1.7: 

 

 ñGarantizar el reconocimiento de los derechos 

humanos, que se encuentran en situación de 

discriminación o de vulnerabilidad, en la 

elaboración de las políticas públicas de la 

Administración Publica Federal, en relación 

con la No discriminación por preferencia u 

orientación sexual,(é)* 

*Extraído de http://www.derechoshumanos.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=programa-dh 

 

 



(é) reconocer la personalidad jurídica 

de las personas transgénero y 

transexuales, y favorecer la 

incorporación y permanencia de la 

población discriminada por preferencia 

u orientación sexual a las fuentes de 

trabajo y a su desarrollo profesional y 

ascenso laboral.* 

 

*Extraído de 

http://www.derechoshumanos.gob.mx/Portal/PtMain.php?pagina=programa-dh 

 

 



El Programa Nacional de Salud 2007-2012-

Estrategia 2: 

 

ñFortalecimiento e integraci·n de las 

acciones de promoción de la salud y 

prevención y control de enfermedades, que 

plantea impulsar una política integral de 

prevención y atención de infecciones por 

VIH y otras ITS a través de la promoción de 

prácticas sexuales responsables y 

protegidas, (é)* 

*Extraído de 

http://alianza.salud.gob.mx/descargas/pdf/pns_version_completa.pdf 

 



(é) incrementando la participaci·n de la 

sociedad civil y de las personas que 

viven con VIH en los programas 

dirigidos a las poblaciones de mayor 

riesgo, así como a través de 

campañas  dirigidas a disminuir el 

estigma, la discriminación y la 

homofobia asociada al VIH*.  

*Extraído de 

http://alianza.salud.gob.mx/descargas/pdf/pns_version_completa.pd

f 

 



En México, también disponemos de 

leyes en las diversas entidades 

federativas que, o bien garantizan 

la no discriminación, la penalizan o 

prevén  a la preferencia u 

orientación sexual de la víctima 

como agravante de los delitos de 

homicidio y lesiones, de entre ellos 

podemos enlistar: 



10 constituciones locales de las 32 entidades 

federativas. 

  

Prohibición expresa de la discriminación, 

desigualdad o distinción por orientación o 

preferencia sexual: 

 

Coahuila, Estado de México, Guanajuato, 

Hidalgo, Michoacán, Nuevo León, Puebla, 

Tabasco, Tlaxcala y Yucatán 

Fuente: CNDH; Programa de VIH, Ricardo 

Hernández Forcada 



10 códigos penales de las entidades 

federativas determinan expresamente 

como delito la discriminación, desigualdad 

o distinción por preferencia u orientación 

sexual: 

 

Aguascalientes, Chiapas, Chihuahua, 

Coahuila, Colima, Distrito Federal, 

Durango, Quintana Roo, Tlaxcala y 

Veracruz . 

Fuente: CNDH; Programa de VIH, Ricardo 

Hernández Forcada 



En 14 leyes estatales en materia de 

no discriminación, se contempla la 

discriminación por orientación o 

preferencia sexual. 

 

En Campeche, Coahuila y el Distrito 

Federal se prevé la preferencia u 

orientación sexual de la víctima como 

agravante de los delitos de homicidio 

y lesiones.* 

*Fuente: CNDH; Programa de VIH, Ricardo 

Hernández Forcada 


